
 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. PBX: (057) (1) 222 2800 
www.mineducacion.gov.co 

EDUCADORES 
(ESTÍMULOS) 

 

2010EE15679 

 
Bogotá, D. C. 
 
Doctor 
MARIO HERNAN COLORADO FERNANDEZ 
Cali  -  Valle del Cauca 
 
Asunto: Estímulos a docentes que laboran en áreas rurales de difícil acceso 
 
OBJETO DE LA CONSULTA 
 

“(…) Algunos directivos docentes, que laboran en las instituciones educativas del sector rural… 

solicitan el reconocimiento del pago del difícil acceso… el Decreto… por el cual se determinaron 
las zonas educativas de difícil acceso, en el sector rural del municipio de Cali, no incluyó en 

algunos casos, la sede principal… han manifestado su descontento ya que en el ejercicio de sus 

labores deben desplazarse a todas las sedes que se encuentran adscritas a la Institución, es 

decir que su trabajo no es permanente en la sede que no fue catalogada como de difícil acceso. 

Solicitamos se nos de concepto jurídico… sobre la viabilidad...” 
 

NORMAS y CONCEPTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en las normas legales y con la advertencia de lo 
previsto en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, me permito 
informarle que esta Oficina con relación al mismo tema, en vigencia del Decreto 1171 
de 2004 se ha pronunciado así: 
 
“2007IE4113-2009EE35309-19-06-09. La bonificación equivalente al 15% del salario 
que perciban y a la que tendrían derecho los docentes y directivos docentes que laboran 
en establecimientos educativos estatales, cuyas sedes estén ubicadas en áreas rurales 
de difícil acceso, debe reconocerse sobre la asignación básica mensual y demás factores 
salariales (prima de alimentación, auxilio de movilización…) que estos devenguen y 
proporcionalmente al tiempo que laboren durante el año académico… 
 
De otra parte, con relación a quienes tienen derecho a la bonificación del 15%, le informo 
que la norma es clara cuando establece que se reconoce a los docentes y directivos 
docentes que laboren en establecimientos educativos estatales cuyas sedes estén 
ubicadas en áreas rurales de difícil acceso; razón por la cual, para el caso en consulta, 
la percibirán solo los docentes y directivos docentes rectores y coordinadores que estén 
nombrados para desempeñar las funciones como se dispone, en los establecimientos 
educativos estatales ubicados en áreas rurales de difícil acceso.” 
 
De otra parte, le manifiesto que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 521 de febrero 
17 de 2010 por el cual se reglamentan parcialmente el inciso 6 del artículo 24 de la Ley  
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715 de 2001 y el artículo  2 de la Ley 1297 de 2009, en lo relacionado con los 
estímulos para los docentes y directivos docentes de los establecimientos educativos 
estatales ubicados en las zonas de difícil acceso; norma que en el artículo 11 derogó 
expresamente el Decreto 1171 de 2004 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
Atentamente, 
 

JORGE ALBERTO BOHORQUEZ CASTRO 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Proyectó. B.LL.C. 
Rad- 14050 

 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

2010EE59769 

 

Bogotá, D. C.  
 
Señor 
JUAN MANUEL FORONDA BLANDÓN 

Santa Rosa de Cabal  -  Risaralda 
 
Asunto: Auxilio de movilización y Bonificación Directivo Docente 
 
OBJETO DE  SOLICITUD 
 
“(…) rector de una institución educativa integrada por 15 sedes rurales, algunas de ellas ubicadas en zona 
de difícil acceso…… ¿Tengo derecho o no a dichos reconocimientos?...” 

  
NORMAS y CONCEPTO 
 
De conformidad con lo dispuesto en la norma legal y con la advertencia de lo previsto 
en el Artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, le  manifiesto: 
 
Con relación a la Bonificación establecida en el Decreto 1171 de 2004 y al Auxilio de 
movilización para Directivo Docente, me permito informarle que esta Oficina ratifica el 
concepto emitido mediante Oficio 2009EE59769 y que le fue remitido el 16 de Octubre 
de 2009. 
 
De otra parte, le manifiesto que los docentes y directivos docentes que laboran en las 
sedes de los establecimientos educativos estatales, ubicados en áreas rurales de difícil 
acceso son los que podrán acceder a los estímulos establecidos en el Decreto 1171 de 
2004 y al auxilio mensual de movilización dispuesto en los Decretos de salarios que 
expide el Gobierno Nacional para los docentes que se les aplican las normas del 
Decreto 2277 de 1979 durante los meses de labor académica; razón por la cual si la 
Institución Educativa en la que usted labora como rector se encuentra ubicada en 
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zona de difícil acceso, de acuerdo con el listado elaborado anualmente por el 
Gobernador o Alcalde de la entidad territorial certificada, tendría derecho a dichas 
bonificaciones. 
 

 

Atentamente, 
 
JORGE ALBERTO BOHORQUEZ CASTRO                                                      
Jefe Oficina Asesora Jurídica                                                                                       

Proyectó. B.LL.C. 
Rad. 110908  
 

 


